
 

 

RESOLUCIÓN N° 042-2022–AMAG–CD/P 

 
Lima, 13 de julio del 2022 

 

VISTOS: 

 
El Informe N° 056-2022-AMAG/OPP de la Oficina de Planificación 

y Presupuesto, el Informe Nº 528-2022-AMAG-DG/AT del Asesor Técnico 
de la Dirección General, el Informe Nº 265 -2022-AMAG/OAJ de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, el Informe Nº 171-2022-AMAG/DG de la 
Dirección General, la Resolución N° 041-2022-AMAG/CD-P de la 
Presidencia del Pleno del Consejo Directivo, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 151° de la Constitución Política del Perú, señala 
que la Academia de la Magistratura, forma parte del Poder Judicial, y se 
encarga de la formación y capacitación de jueces y fiscales en todos 
sus niveles, para los efectos de su selección; 

 
Que, la Ley N° 26335, Ley Orgánica de la Academia de la 

Magistratura, establece en su artículo 1° que la Academia de la 
Magistratura es una persona jurídica de derecho público interno que 
forma parte del Poder Judicial y que goza de autonomía administrativa, 
académica y económica, y constituye Pliego Presupuestal; 

 
Que, mediante Ley 31365, se ha aprobado el Presupuesto del 

Sector Público correspondiente al Año Fiscal 2022; 
 

Que, mediante la Resolución N° 089-2021-AMAG-CD/P se aprobó 
el Presupuesto del Pliego: 040 Academia de la Magistratura para el Año 
Fiscal 2022, por toda fuente de financiamiento; 

 
Que, el numeral 40.1 del artículo 40° del Texto Único Ordenado de 

la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
señala que son modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático que se efectúan dentro del Marco del Presupuesto 
Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones 
que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto 
Institucional programático compuesta por las categorías presupuestarias 
que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal; 

 
Que, mediante Informe N° 056-2022-AMAG/OPP, la Oficina de 

Planificación y Presupuesto de la Academia de la Magistratura, remite la 



 

Propuesta de Formalización de la modificación presupuestaria en el Nivel 
Funcional programático efectuadas por el Pliego 040: Academia de la 
Magistratura, precisando que dicha modificatoria presupuestaria 
realizada durante el mes de JUNIO de 2022 se enmarcan en lo 
dispuesto en el TUO de la Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto y de la Directiva N° 002-2021-EF/50.01 “Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria” aprobada con Resolución Directoral N° 
022-2021-EF/50.01; 

 
Que, mediante el informe N° 528 -2022-AMAG-DG/AT, de la 

Asesoría Técnica de la Dirección General, se emite opinión favorable de 
la propuesta formulada por la Oficina de Planificación y Presupuesto; 

 
Que, mediante el informe Nº 265-2022-AMAG/OAJ la responsable 

de la Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión favorable a la propuesta 
formulada por la Oficina de Planificación y Presupuesto; 

 

Que, habiendo surgido la necesidad de cubrir gastos que 
coadyuven al normal desarrollo de las actividades operativas y 
académicas, se establece la necesidad de efectuar modificaciones en el 
marco presupuestal en algunas específicas del gasto de la categoría 
presupuestal: Acciones Centrales de la academia de la magistratura, por 
la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios y Recursos 
Directamente Recaudados, en concordancia con los gastos aprobados 
para el año Fiscal 2022; 

 
Que, de acuerdo al marco normativo vigente, y tomando la solicitud 

de la Secretaria Administrativa sobre la habilitación de partida para el 
financiamiento de asignación de pasajes aéreos y viáticos; servicios de 
seguridad y vigilancia; y limpieza, transporte de libros a provincia; así 
como la liquidación de beneficios sociales de ex servidores, se realizó la 
modificación presupuestal correspondiente, lo cual ha conllevado a la 
ejecución de cuatro (4) notas modificatorias, las mismas que han sido 
aprobada por el Titular del  Pliego mediante los Proveídos Nº 112, 117, 
128, 135 y 138-2022-AMAG-CD/P e implica una redistribución de 
recursos dentro del marco presupuestal de Específicas del Gasto de las 
Categorías Presupuestales: Acciones Centrales de la Academia de la 
Magistratura, por la Fuentes de Financiamiento de Recursos Ordinarios 
y Recursos Directamente Recaudados, en concordancia con los gastos 
aprobados para el año Fiscal 2022; 

 
Que, bajo la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios se 

ha realizado las Notas de Modificación Presupuestal Nº 024 y 025, para 
financiar el pago de las liquidaciones de beneficios sociales a favor de 
la Sra. Elena Guillermina Bustamante Ugarte y a favor del Sr. Grover 
Celestino Sotelo Pariona, derivado del cese de sus labores por causal de 



 

límite de edad; 
 

Que, bajo la fuente de financiamiento de Recursos Directamente 
Recaudados se ha realizado las Notas de Modificación Presupuestal Nº 
022 y 023 para financiar la compra de pasajes aéreos y viáticos; el 
costo del servicio de vigilancia y limpieza, derivado del incremento de la 
remuneración mínima vital; el servicio de distribución de textos y el pago 
de vacaciones truncas y/o no gozadas a favor del Sr. Gustavo Alfredo 
Chimoy García; 

 
Que, contando con el Informe favorable de la Oficina de 

Planificación y Presupuesto, de la Asesoría Técnica de la Dirección 
General, de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Dirección General, en 
consecuencia, corresponde emitir el acto resolutivo formalizando las 
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional programático 
correspondiente al mes de JUNIO de 2022; 

 
Que, mediante Resolución N° 041-2022-AMAG/CD-P, de fecha 11 

de julio de 2022, la Presidencia del Consejo Directivo de la Academia de 
la Magistratura, dispone que el señor Vicepresidente del Consejo Directivo 
asuma las funciones de la Presidencia y la Titularidad del Pliego 
Institucional del 12 al 15 de julio de 2022, de conformidad con el artículo 
10° del Estatuto de la Academia de la Magistratura; y, en atención a la 
Resolución Administrativa N° 000068-2022-P-CE-PJ que otorga licencia 
con goce de haber al señor Carlos Giovani Arias Lazarte del 12 al 15 de 
julio de 2022; 

 
De conformidad con el artículo 25°, Numeral 25.1 de la Directiva N° 

002-2021- EF/50.01- Directiva para la Ejecución Presupuestaria, 
aprobada con Resolución Directoral Nº 022-2021-EF/50.01 y el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Academia de la 
Magistratura aprobado por Resolución Administrativa del Pleno del 
Consejo Directivo N° 06-2012-AMAG-CD, y actualizado mediante 
Resolución N° 23-2017-AMAG-CD. 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo Primero. - Formalizar la modificación presupuestaria 
efectuada en el Nivel Funcional Programático, dentro de la Unidad 
Ejecutora: 014 Academia de la Magistratura, conforme a las Notas de 
Modificación Presupuestaria que se adjuntan a la presente Resolución. 

 
Artículo Segundo. - La presente Resolución se sustenta en las “Notas 
de Modificación Presupuestaria N° 022, 023, 024 y 025, emitida en la 
Unidad Ejecutora: 014 Academia de la Magistratura, durante el mes de 



 

JUNIO de 2022. 
 
Artículo Tercero.  - Copia de la presente Resolución se presenta, dentro 
de los cinco (5) días de aprobada, a la Dirección General del Presupuesto 
Público – DGPP del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF. 
 
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

 

 

 
Firmado digitalmente 

_______________________________ 
DR. JORGE LUIS SOSA QUISPE 

Presidente en funciones del Consejo Directivo 
De la Academia de la Magistratura 
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2022
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS

(EN SOLES)

SECTOR:  04 - PODER JUDICIAL

PLIEGO:  040 - ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA (000014)

NOTA 0000000022
MES: JUNIO ESTADO: APROBADO
FECHA DE SOLICITUD: 13/06/2022 FECHA: 13/06/2022
TIPO MODIFICACIÓN: 3 - CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.) DOCUMENTO: 061 | PROV N 112-2022-CD/P

NOTA MOD. DE PASAJES AÉREOS, VIÁTICOS, REMUNERACIÓN MÍNIMA VITAL VIGILENCIA; SERVICIO DE LIMPIEZA, DISTRIBUCIÓN DE
TEXTOS, PROVEIDO 112-2022-CD/PJUSTIFICACIÓN:

PRESUPUESTO DEL GASTO
SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF
RB CG TT G SG SGD ESP ESPD

Anulación Crédito

0001 9001 3999999 5000003 GESTION ADMINISTRATIVA 06 006 0008
Meta: 00001 - 0000009 ACCIONES ADMINISTRATIVAS 74,550 74,550
09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 74,550 74,550

5  GASTOS CORRIENTES 74,550 74,550
2.3. 2  1. 2  1  PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE 20,000
2.3. 2  1. 2  2  VIATICOS Y ASIGNACIONES POR COMISION DE SERVICIO 19,200
2.3. 2  3. 1  1  SERVICIOS DE LIMPIEZA E HIGIENE 16,000
2.3. 2  3. 1  2  SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 14,000
2.3. 2  7.11  2  TRANSPORTE Y TRASLADO DE CARGA, BIENES Y MATERIALES 5,350
2.3. 2  7.11  5  SERVICIOS DE ALIMENTACION DE CONSUMO HUMANO 74,550

TOTAL: 74,550 74,550
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2022
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS

(EN SOLES)

SECTOR:  04 - PODER JUDICIAL

PLIEGO:  040 - ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA (000014)

NOTA 0000000023
MES: JUNIO ESTADO: APROBADO
FECHA DE SOLICITUD: 16/06/2022 FECHA: 16/06/2022
TIPO MODIFICACIÓN: 3 - CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.) DOCUMENTO: 061 | PROV N 128-2022-CD/P

NOTA MODIFICATORIA PARA PAGO DE VACACIONES TRUNCAS  A FAVOR DEL SEÑOR GUSTAVO ALFREDO CHIMOY GARCIA PROVEIDO
N°  128-2022AMAG-CD/P.JUSTIFICACIÓN:

PRESUPUESTO DEL GASTO
SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF
RB CG TT G SG SGD ESP ESPD

Anulación Crédito

0001 9001 3999999 5000003 GESTION ADMINISTRATIVA 06 006 0008
Meta: 00001 - 0000009 ACCIONES ADMINISTRATIVAS 6,325 6,325
09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 6,325 6,325

5  GASTOS CORRIENTES 6,325 6,325
2.3. 1  5. 1  2  PAPELERIA EN GENERAL, UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 6,325
2.3. 2  8. 1  5  VACACIONES TRUNCAS DE C.A.S. 6,325

TOTAL: 6,325 6,325
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2022
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS

(EN SOLES)

SECTOR:  04 - PODER JUDICIAL

PLIEGO:  040 - ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA (000014)

NOTA 0000000024
MES: JUNIO ESTADO: APROBADO
FECHA DE SOLICITUD: 17/06/2022 FECHA: 17/06/2022
TIPO MODIFICACIÓN: 3 - CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.) DOCUMENTO: 061 | PROV N 135-2022-CD/P

NOTA MODIF.  PAGO DE LA LIQUIDACIÓN DE BENEFICIO SOCIAL A FAVOR DE LA SRA. ELENA  GUILLERMINA BUSTAMANTE UGARTE
PROVEIDO N° 135-2022-CD/P.JUSTIFICACIÓN:

PRESUPUESTO DEL GASTO
SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF
RB CG TT G SG SGD ESP ESPD

Anulación Crédito

0001 9001 3999999 5000003 GESTION ADMINISTRATIVA 06 006 0008
Meta: 00001 - 0000009 ACCIONES ADMINISTRATIVAS 5,396 5,396
00 RECURSOS ORDINARIOS 5,396 5,396

5  GASTOS CORRIENTES 5,396 5,396
2.1. 1  1. 1  4  PERSONAL CON CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO (REGIMEN LABORAL PRIVADO) 5,396
2.1. 1  9. 3  3  COMPENSACION VACACIONAL (VACACIONES TRUNCAS) 5,396

TOTAL: 5,396 5,396
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2022
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS

(EN SOLES)

SECTOR:  04 - PODER JUDICIAL

PLIEGO:  040 - ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA (000014)

NOTA 0000000025
MES: JUNIO ESTADO: APROBADO
FECHA DE SOLICITUD: 28/06/2022 FECHA: 28/06/2022
TIPO MODIFICACIÓN: 3 - CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.) DOCUMENTO: 061 | PROV N 138-2022-CD/P

NOTA MODIF. PARA PAGO DE LA LIQUIDACIÓN DE BENEFICIO SOCIAL  DEL SEÑOR GROVER CELESTINO SOTELO PARIONA PROVEIDO
N°  138-2022-AMAG/CD/P.JUSTIFICACIÓN:

PRESUPUESTO DEL GASTO
SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF
RB CG TT G SG SGD ESP ESPD

Anulación Crédito

0001 9001 3999999 5000003 GESTION ADMINISTRATIVA 06 006 0008
Meta: 00001 - 0000009 ACCIONES ADMINISTRATIVAS 5,355 5,355
00 RECURSOS ORDINARIOS 5,355 5,355

5  GASTOS CORRIENTES 5,355 5,355
2.1. 1  1. 1  4  PERSONAL CON CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO (REGIMEN LABORAL PRIVADO) 5,355
2.1. 1  9. 3  3  COMPENSACION VACACIONAL (VACACIONES TRUNCAS) 5,355

TOTAL: 5,355 5,355
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